
Ministerio de Transporte 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 10913 DE 2003 
 

(Diciembre 17) 
 

“Por medio de la cual se delegan unas funciones en materia portuaria”. 
 
El Ministro de Transporte, 
 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere 
el artículo 211 de la Constitución Política, los artículos 12 y 61 de la Ley 489 de 1998, el 
artículo 5º del Decreto 2053 de 2003, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 5º del Decreto 2053 de 2003 establece las funciones del despacho del 
ministro, que además de las funciones que determina el artículo 61 de la Ley 489 de 
1998, le confiere la siguiente: “5.20. Autorizar la construcción y operación de muelles 
privados y puertos de servicio público, dedicados al cargue y descargue de mercancías”; 
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 331 de la Constitución Política y la Ley 161 
de 1994, se creó la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, 
Cormagdalena, señalándole como objeto de su actividad la recuperación de la navegación 
y de la actividad portuaria en la arteria fluvial del río Magdalena desde su nacimiento en 
el Macizo Colombiano, hasta su desembocadura en Barranquilla y Cartagena; 
 
Que según lo establecido en el parágrafo primero del artículo 6º de la Ley 161 de 1994: 
“Concertación. La corporación acordará con las entidades, que a la vigencia de la 
presente ley estén ejecutando obras, programas o funciones en el ámbito de sus 
actividades, el procedimiento para asumirlas directamente o establecer la delegación 
correspondiente”; 
 
Que en desarrollo del criterio de “concertación” de que trata el artículo 6º de la Ley 161 
de 1994, el Ministerio de Transporte y Cormagdalena el 6 de agosto de 2002, 
suscribieron el acta de transferencia de programas, obras y funciones en la que se 
establecieron los procedimientos y se fijaron los plazos para el traslado de competencia 
del primero a la segunda; 
 
Que en lo relativo a las concesiones portuarias, en el acta de transferencia de programas, 
obras y funciones de agosto 6 de 2002, se estableció: “Entrega de expedientes: Esta 
actividad se refiere a la entrega por parte del Ministerio de Transporte a Cormagdalena de 
toda la documentación relacionada con los permisos portuarios, descritas en el numeral 
2.1, debidamente foliada y relacionado su contenido con el fin de garantizar a las dos 
entidades el conocimiento detallado de la información. Para esta actividad se ha previsto 
un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de suscripción de la presente acta. 



Dado el volumen de documentación se ha acordado suscribir actas parciales de entrega y 
recibo de los expedientes por parte de los funcionarios designados para tal fin por las dos 
entidades. Se entiende que a partir de la suscripción de estas actas, Cormagdalena asume 
la competencia del permiso portuario en particular”; 
 
Que en forma conjunta Cormagdalena y el Ministerio de Transporte han venido 
adelantando los acuerdos sobre transferencia de bienes; 
 
Que las dos entidades a la fecha de expedición del presente acto administrativo, no se ha 
procedido a la cesión de los contratos de concesión y a notificar el traslado de solicitudes 
en curso, en razón de que Cormagdalena requiere de gestiones presupuestales, 
adecuación y capacitación de la planta de personal, para el eficiente manejo de los 
asuntos portuarios de su competencia; 
 
Que en virtud de la concertación, delegación y corno autoridad portuaria, el Ministerio ha 
continuado con las funciones y por consiguiente con el conocimiento y actividad de 
despachar los trámites de solicitudes de licencias y de concesiones portuarias y la de los 
terminales y puertos fluviales que se encuentran otorgados mediante contratos de 
concesión y de resoluciones de otorgamiento de licencias portuarias, que están ubicados 
en los últimos treinta kilómetros de distancia medidos desde la desembocadura del río 
Magdalena en Bocas de Ceniza; 
 
Que a la fecha, no se han suscrito las actas de entrega de los expedientes contentivos de 
las concesiones en firme, así como las solicitudes de licencias y concesión portuaria; 
 
Que es conveniente que el Ministerio de Transporte continúe adelantando los trámites 
correspondientes a los procesos administrativos antes mencionados; 
 
Que dado lo técnico de los procesos en mención y en virtud de las funciones y 
competencias que en materia portuaria tiene el Ministro de Transporte dentro de la 
jurisdicción antes descrita, es necesario delegar estas en un funcionario del más alto nivel 
técnico y administrativo; 
 
En merito de lo anterior, 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—Delegar en el señor Viceministro de Transporte las siguientes funciones: 
 
Aprobar, negar, otorgar, modificar, revocar las concesiones portuarias y licencias 
portuarias. 
 
Celebrar contratos de concesión portuaria, modificarlos, adicionarlos, suspenderlos y 
terminarlos anticipadamente. 
 
Aprobar los reglamentos de condiciones técnicas de operación. 



 
Expedir autorizaciones temporales para el uso y goce de zonas de uso público en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución 9567 del 19 de noviembre de 2001, y 3320 de 2003. 
 
Resolver los recursos de reposición, apelación y de revocatoria que se encuentren en 
trámite en materia de licencias y concesiones portuarias y sus actividades conexas o 
accesorias relacionadas con la delegación. 
 
Y las demás funciones que correspondan acorde con la naturaleza de las aquí delegadas. 
 
PAR.—Las funciones delegadas serán ejercidas en los puertos y terminales fluviales que 
se encuentren como máximo a treinta kilómetros de la desembocadura del río Magdalena 
en Bocas de Ceniza, distancia que está señalada en el inciso segundo del artículo 73 de la 
Ley 336 de 1996. 
 
ART. 2º—La presente resolución rige a partir de su expedición y revoca las demás 
disposiciones de igual o menor rango que le sean contrarias. 
 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D.C., a 17 de diciembre de 2003. 


